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Extracto de la sesión del 29 de Mayo de 1880. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZANALLANA.. 

Abierta á las tres menos cuarto, fue 
leída y aprobada el acta de la anterior. 

El señor marqués de San Carlos pre
senta una exposición de la Sociedad pro
tectora de los anímalas y de las plantas de 
Cádiz-

Entrando en la orden del día, se aprue
ba sin discusión el proyecto de ley autori
zando á la Diputación provincial de Ma
drid para que construya un hospital-mo
delo con fondos de la beneficencia que no 
estén afectos á un servicio especial. 

Se aprueba igualmente el proyecto de 
ley para construir una línea férrea de Re-
dondela á Pontevedra. 

Continúa la discusión de los presupues
tos de Cuba. 

El Sr. FERNANDEZ DE CASTRO apo
ya su enmienda al art. 14 del presupuesto 
de gastos, relativa á alcances de fallecidos 
y licenciados del ejército de Cuba. 

El Sr. BRAVO, de la comisión, defien
de el dictamen. 

El Sr. Fernandez de Castro rectifica. 
El señor general SANZ usa de la pala

bra para una alusión personal, exponien
do la manera cómo se da el abonaré de al
cance á los soldados licenciados de Cuba 
que están ajustados. 

El señor ministro de ULTRAMAR dice 
que no le es posible al Gobierno por el 
momento pagar la deuda del personal de 
la isla de Cuba, pues debe atender en pri
mer lugar al ejército que hay en campaña. 

Se desecha la enmienda y se aprueba el 
artículo 14. 

Se aprueban los restantes hasta el 27, 
al que hay presentada una enmienda pi
diendo se establezca un cable telegráfico 
alrededor de la isla de Cuba. 

El Sr. FERNANDEZ DE CASTRO la 
apoya. 

El Sr. BUSTAMANTE, de la comisión, 
combate la enmienda. 

Es desechada y se aprueba el artículo 
27, para el establecimiento de una red de 
ferrocarriles. 

Se puso á discusión la sección segunda, 
que se refiere á Gracia y Justicia, 

El Sr. RUTZ GOMEZ usa de la palabra 
en contra. 

El Sr. BRAYO defiende el proyecto en 
su sección segunda. 

Los señores Ruiz Gómez y Bravo rec
tifican. 

Se procede á la discusión por artículos, 
siendo aprobados todos los que contiene. 

El Sr. RUIZ GOMEZ combate la sec
ción tercera, que se refiere á los gastos de 
Guerra. 

El señor ministro de la GUERRA de
fiende el proyecto. 

El general Sr. MARTINEZ CAMPOS 
usa de la palabra para una alusión perso
nal , diciendo es cierto quiso reducir á 
25.000 el número de hombres del ejército 
de Cuba, y explica por qué hizo el licén
ciamiento al teririinar la guerra. 

El señor marqués de la HABANA usa 
de la palabra para alusiones personales. 

Se procede á la discusión por artículos, 
fiiendo aprobados los de la sección. 

Se puso á discusión la sección cuarta, 
T no habiendo quien tenga pedida la pa
labra, se procede á la discusión por artí
culos, siendo aprobados los que contiene. 

Didse cuenta de haberse remitido al Se
nado el presupuesto de gastos de la Pe
nínsula. 

El señor PRESIDENTE: Órden del dia 
para el lúnes: La discusión pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

Congreso 
Extracto de la sesión del 29 de Mayo de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta á la una, fué leida y aprobada 
el acta de la anterior. 

El Sr. DURAN Y BAS presenta una ex
posición del ayuntamiento de Barcelona. 

(Entra en el salón y toma asiento en el 
banco &zul el señor ministro de la Gober
nación.) 

El Sr. TORRES suplica al señor minis
tro de la Gobernación »e sirva manifestar 
si es cierto que ha sido nombrado el señor 
•Mazon gobernador civil de Tarragona. 
. Si esto fuera cierto, dice, anuncio una 
^terpelacion sobre este asunto al señor 
ministro de la Gobernación, porque ape-
sar de que reconozco que el Gobierno tie
ne derecho de nombrar á las personas que 
tenga por conveniente para el desempeño 
del cargo de gobernador civil, ese nombra
miento en favor del Sr. Mazon es contra-
rio á la moral y á la justicia, y cuando ex
plane la interpelación aduciré pruebas que 
Justifiquen lo que acabo de exponer, pro-
Poniéndome aludir directamente á los di
putados de aquella provincia, y siento que 
no estén presentes en este momento. 

El señor ministro de la GOBERNA-
^iON: Es cierto el nombramiento, y si hoy 
«o se ha publicado en la Gaceta, se publí-
c*rá mañana. 

Su señoría cree que ese nombramiento 

es contrario á la moral y á la justicia, y yo 
le demostraré cuando explane su interpe
lación que es favorable á la justicia y á la 
moral, y que ese nombramiento ha sido 
hecho por el Gobierno en uso de sus legí
timas é indisputables facultades. 

El Sr. Rius y Taulet presenta una expo
sición. 

El Sr. REIG pide al señor ministro de 
Hacienda haga algunas aclaraciones res
pecto al decreto de 7 del corriente,relativo 
al señalamiento y pago de carpetas de la 
Deuda. 

(El Sr. Pons se levanta como si pensara 
pedir la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Advierto al se
ñor Pons que el Sr. Mazon, á quien ha 
aludido el Sr. Torres, no es diputado, y 
por tanto no puede considerarse como au
sente para los efectos del reglamento, y 
sería preciso consultar á la Cámara para 
ver si había de conceder á S. S. la pa
labra. 

El Sr. PONS: Estoy conforme con la ex
plicación de S, S. 

Se lee una proposición incidental para 
que el Congreso declare que la Cámara ha 
visto con disgusto el decreto de 23 del ac
tual sobre inscripciones hipotecarias. 

El señor marqué.3 de RETORTILLO la 
apoya, manifestando que no se propone 
promover con esta proposición un debate 
político, sino provocar explicaciones del 
señor ministro de Gracia y Justicia sobre 
los efectos de ese decreto, para evitar su 
mala interpretación y los perjuicios consi
guientes á las inscripciones hechas con 
anterioridad al mismo decreto. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA contesta que no tiene que hacer 
otra cosa que repetir lo que sobre este 
asunto ha dicho en el Senado, esto es: que 
el decreto de 23 de Mayo no altera ni mo
difica en poco ni en mucho la ley hipote
caria, ni hace otra cosa ni tiene otro obje
to que reglamentar su aplicación, y ruega 
al señor marqués de Retortillo que retire 
su proposición. 

El señor marqués de RETORTILLO: 
Yo no tengo inconveniente en retirar la 
proposición siempre que el señor ministro 
declare que el decreto no producirá efec
tos retroactivos, y por consiguiente, no 
afectará á aquellas inscripciones hipoteca
rias que se hayan hecho con anterioridad 
á la fecha del mismo. 

De este modo, añade, se calmará la 
alarma que esa disposición ha producido 
entre los acreedores hipotecarios que se en
cuentran en el caso que he indicado. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA niega que se haya podido producir 
alarma alguna, y que no tiene que hacer 
más declaraciones que las que he hecho, 
porque el Gobierno quiere que las leyes 
se apliquen en toda su integridad, y no 
que se utilicen las interpretaciones que se 
den aquí en el Parlamento á su espíritu, 
cuando el Tribunal Supremo es el único 
competente para ello. 

El señor marqués de RETORTILLO: 
En ese caso no puedo retirar la proposi
ción. 

Se lee nuevamente ésta y es desechada 
en votación ordinaria. 

El Sr. CARVAJAL pregunta al señor 
ministro de Gracia y Justicia si el ántes 
citado decreto surtirá ó no efectos retroac
tivos. 

Dice que su objeto es que el señor mi
nistro declare si las inscripciones hipote
carias del ferrocarril del Noroeste serán 
resueltas con arreglo al decreto, ó si, no 
teniendo éste efecto retroactivo, no afec
tará á esas inscripciones. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA contesta que cree no caben más ex
plicaciones que las que ha dado en el Se
nado y las que acaba de dar aquí. 

Dice que el Congreso no es un centro 
consultivo, y que la consulta hecha por el 
Sr. Carvajal es más propia de bufete que 
de un Cuerpo colegislador. 

El Sr. CARVAJAL añade que no es una 
consulta de bufete lo que ha hecho. Los 
ministros son responsables de los decretos 
que suscriben ytienen el deber de dar ex
plicaciones acerca de las dudas que de 
ellos surgen. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA contesta que ya ha dicho que las 
leyes no tienen efectos retroactivos, y so
bre esto á nadie puede caber duda, y es
tando tan próxima la discusión sobre la 
interpelación anunciada con este motivo, 
en ella podrán pedirse y darse todas las 
explicaciones que se crean necesarias. 

El Sr. MAISONNAVE pide al señor mi
nistro de Fomento los expedientes de los 
ferrocarriles del Noroeste, Norte y Medio
día, y si esto no fuera posible, la escritura 
y pliego de condiciones del de Orense á 
Vigo. 

El señor ministro de FOMENTO dice 
que pedirá los documentos que desea el 
señor Maisonnave, y si están en disposi-
«ion da ser remitidos á la Cámara los en
viará. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTI
CIA dice que cuando ha hablado del de
creto de 23 de Mayo se le olvidó decir al 
señor Fabié que el Gobierno está dispues
to á contestar á la interpelación que acer
ca del mismo tiene anunciada; pero te
niendo en cuenta que el Sr. Fabié va á ha
blar en contra de los presupuestos, cree 
que será mejor dejarla para el lúnes, en 
cuyo dia el Gobierno tendrá mucho gusto 
en oír al señor Fabié. 

El señor ministro de HACIENDA dice 

que, estando ya aprobado por el Congreso 
el presupuesto general de gastos, sería 
conveniente que se remitiera enseguida 
al Senado, si el señor presidente no en
cuentra inconveniente en ello. 

Previa consulta á la Cámara, se pusie
ron á votación definitiva y fueron aproba
dos los presupuestos generales de gastos 
del Estado. 

El Sr. HERNANDEZ IGLESIAS dice 
que la alteración del trazado del ferroca
rr i l de Salamanca á Alta-Beira puede que
brantar las buenas relaciones con Portu
gal. 

Cree el orador que á veces, por favore
cer á localidades determinadas, se per
judican intereses más sagrados. 

(El señor PRESIDENTE llama al ora
dor á la cuestión.) 

El señor ministro de FOMENTO contes
ta que el Gobierno no trata nunca de favo
recer á localidades determinadas, y que no 
ha hecho otra cosa que cumplir estricta
mente la ley. 

Asegura que el Gobierno tiene el deseo 
de conservar íntimas relaciones y amistad 
sincera con Portugal, y confia en que no 
se alterará por semejante motivo, porque 
cree que no hay razón para ello. 

El señor ministro de la GUERRA dice 
que, aunque este decreto ha sido dado por 
el ministerio de Fomento, se oyó previa
mente á la Junta facultativa de Guerra, y 
ésta emitió dictámen favorable al espíritu 
de dicho decreto. 

El Sr. HERNANDEZ IGLESIAS inten
ta explicar las consecuencias del empalme 
del ferrocarril de Ciudad-Rodrigo. 

El señor PRESIDENTE le llama á la 
rectificación, y no pudiendo dentro de los 
límites reglamentarios el Sr. Hernández 
Iglesias decir lo que se proponía, renun
cia á seguir rectificando. 

El Sr. GARCIA SAN MIGUEL pide al 
señor ministro de Hacienda un estado de 
la cantidad de petróleo introducida en Es
paña en los últimos seis meses, proceden
te de los Estados-Unidos. 

El Sr. GONZALEZ (D. Venancio) pide 
al señor ministro de la Gobernación com
plete el expediente que había reclamado y 
se encuentra ya en la secretaría del Con
greso, sobre separación de la corporación 
municipal de Santa Cruz de Múdela. 

El Sr. RICO reclama al señor ministro 
de la Gobernación un estado en que cons
ten las cantidades repartidas á las pro
vincias del territorio de esta audiencia y 
al municipio de Madrid para la construc
ción de la cárcel-modelo. 

El Sr. MORAL ruega al señor ministro 
de la Guerra ponga correctivo á las dife
rencias é irregularidades con que se está 
verificando el pago de los alcances á los 
licenciados del ejército. 

El señor ministro de la GUERRA dice 
que donde únicamente existen estas dife
rencias es en la Coruña, porque allí se es
tán liquidando los años de 1872-73. 

En los demás puntos no hay diferencia 
alguna, y todos los cuerpos se encuentran 
en igual caso, porque se están liquidando 
los atrasos procedentes de la guerra civil, 
y hasta que esta liquidación se verifique, 
no podrán conocerse los saldos. 

El Sr. SILVELA (D. Luis) reproduce la 
petición del Sr. Hernández Iglesias res
pecto al ferrocarril de Salamanca. 

El señor ministro de FOMENTO contes
ta que no se alterará ni el espíritu ni la 
letra de la ley. Que ésta dispone que se 
estudie el punto de empalme, y esto es lo 
que se está haciendo, pero no puede decir 
cuántos estudios se harán, ni si, después 
de aceptado uno, se elegirá otro. 

Se suspende la sesión para reunirse el 
Congreso en secciones. 

Reanudada la sesión, se da cuenta del 
nombramiento de comisiones. 

Se aprueba, sin debate el dictámen de la 
comisión de actas referente á la del distri
to de Amurrio (Alava), siendo proclamado 
diputado el Sr. Urquíjo. 

Se aprueba también sin debate el dictá
men negando autorización para procesar 
al diputado Sr. Arenillas. 

Continúa la discusión sobre el presu
puesto general de ingresos. 

El Sr. FABIE usa de la palabra, consu
miendo el segundo turno en contra de la 
totalidad. 

Antes de entrar, dice, en el debate de 
presupuestos, voy á hacerme cargo de las 
alusiones que se me han dirigido con mo
tivo del ya famoso decreto de 20 de Mayo, 
publicado en la. Gaceta del 23. 

Desde luégo me propuse tratar esta 
cuestión en su fondo científicamente, y 
para ello tenía anunciada una interpela
ción; pero otros señores diputados, en uso 
de un derecho que yo no les negaré, se 
han anticipado; ya el señor marqués de 
Retortillo presentando una proposición 
incidental, ya con sus preguntas el señor 
Carvajal, y ya con las del Sr. Maisonnave, 
y lo cierto es que esta discusión ha abor
tado. 

Yo no sé si esos señores han resuelto 
todos los problemas: lo que sí sé es que el 
señor ministro do Gracia y Justicia ha 
planteado hoy el verdadero. 

Queda una cuestión por resolver, y ésta 
ha de decidirla lu Mesa con arreglo á nues
tro reglamento, y es á cuál de los señores 
diputados que tenemos anunciadas inter
pelaciones sobro el mismo asunto corres
ponderá explanarla en primer término. Yo 
renuncio á lamía, sin renunciar á la dis

cusión, que al fin vendrá, pero sin ceder 
mi derecho á nadie, porque no quiero ha
blar ni tratar con nadie de este asunto; 
quiero no entorpecer ni servir de obstácu
lo al ejercicio del derecho de cualquier 
otro señor diputado, de hacer uso ántes 
que yo de la palabra sobre el particular. 

Cree que debió precederse al nombra
miento de una nueva comisión de presu
puestos, para estudiar el de 1880-81, y 
que para esto cumplía declarar terminada 
la legislatura ántes del 31 de Diciembre 
del 79. 

No se ha procedido de esta suerte, y se 
ha incurrido en una corruptela parlamen
taria, prolongando indefinidamente una 
legislatura, á la cual no sabemos cómo 
llamar, puesto que vaá durar más de un 
año. 

Declara que está resuelto á no hablar de 
sus votos ni de sus opiniones como indi
viduo de un alto cuerpo. 

Explica sus actos político-administrati
vos desde 1865 en que intervino en los ne
gocios públicos. 

Afirma que desde el presupuesto de Ba
llesteros se ha sextuplicado el presupues
to de gastos. 

Combate la organización actual del ejér
cito. 

Encarece la necesidad de que todos los 
hombres que sean útiles para el servicio 
de las armas sean verdaderos soldados. 

Pasa á ocuparse de la Hacienda. 
Opina que debe establecerse una nueva 

base de tributación y estudiar á la vez los 
medios de recaudación, que son los que 
flaquean. 

Estudia la renta del timbre y afirma que 
no progresará siguiendo en alguna de sus 
especialidades el camino que se sigue y 
que califica de absurdo. 

(Se refiere al aumento de precio en el 
sello de correos, que ha detenido el pro
greso de la renta dificultando la corres
pondencia.) 

Ocúpase de la renta de consumos. 
Combate la supresión de, este impuesto, 

que ha desacostumbrado al País á satisfa
cerlo. 

Entiende que precisa la organización del 
mismo, puesto que en la forma actual no 
puede prevalecer. 

Dice que es preciso buscar los medios de 
gravar el impuesto, y que la gestión del 
mismo sea de la Hacienda. 

Sostiene que el peor administrador de 
estos impuestos es el municipio, y que el 
statu quo actual e» insostenible. 

Trata de la renta de Aduanas, y entien
de que en la actualidad existe un verdade
ro estado de guerra de tarifas. 

Respecto de la renta de tabacos, aboga 
por que se mejore la fabricación. 

Extraña la partida de ingresos que 
asigna cuatro millones por casas de mo
neda, y dice que es de necesidad aproxi
marse á la existencia de un solo sistema 
de circulación de la moneda. 

Dice que la facilidad con que se ha pa
sado de la moneda de 100 reales á la de 25 
pesetas, es signo de la anemia comercial 
de España. 

Deplora la manía sistemática de calcu
lar con exageración los ingresos, y termi
na diciendo que éstos deben reducirse á 
las cifras de las últimas recaudaciones, 
para que el País sepa la verdad de su si
tuación económica. 

(Varios diputados felicitan al orador.) 
Se aprueba definitivamente un proyecto 

de ley. 
Se da lectura de una enmienda del se

ñor marqués de Orani, referente á presu
puestos. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

científicas v literarias 

Exposición nacional de plantas, flores v 
aves. —Jardín del Retiro. —Está abierta 
de seis á doce de la mañana y de tres á 
ocho de la tarde.—Por la mañana la banda 
del Hospicio tocará varias piezas de músi
ca.—A las cinco y media de la tarde con
ferencia por el Sr. D. Manuel Prieto y 
Prieto, y terminada ésta la música de ar
tillería ejecutará diferentes piezas de con
cierto.—Entrada por la mañana, 2 reales; 
por la tarde, 4. 

• • 

Anoche concluyeron las conferencias de 
la Escuela de ciencias políticas creada en 
la Institución libre de enseñanza, con la 
lección del Sr. Moret, cuyo programa 
anunciamos oportunamente. 

El aula de la Institución libre estaba l i 
teralmente ocupada por un selecto públi
co, compuesto en gran parte de señoras. 

Comenzó el orador analizándolos horro
res de la reacción de 1823, pintándola con 
los vivos colores que campean en la ora
toria del diputado demócrata, y estudió 
después la génesis del carlismo á partir de 
aquella fecha. El auditorio no cesó de 
aplaudir interrumpiendo al Sr. Moret á 
cada paso, y siempre que comentó algunos 
de los curiosos documentos históricos que 
se conservan de aquel oprobioso período. 

Bosquejó á grandes rasgos la situación 
general del País á la muerte de Fernan
do V I I , retratando el carácter de este rey 
con una verdad perfecta, y señalando una 

á una sus inconsecuencias, sus engaños, 
sus felonías, su conducta, en íln, incaliü-
cable con el partido liberal, á quien lison
jeaba sólo cuando era impotente para do
meñarlo, ó cuando de los liberales depen
día el éxito de alguna empresa. 

Terminó ol Sr. Moret con un brillante 
resumen del curso, y un llamamiento al 
entusiasmo de la juventud por la causa de 
la libertad. 

— , — 

Ayer tarde se dió cita en los hermoso» 
jardines del Botánico lo más selecto de la 
sociedad de Madrid, con motivo de la fies
ta campestre organizada por varias seño
ras de la aristocracia, para recaudar fon
dos con destino á la histórica colegiata de 
Covadonga. 

La música de ingenieros que dirige «1 
Sr. Maímó amenizó la tarde, ejecutando 
brillantes piezas con la maestría que le es 
habitual. 

El prestidigitador Sr. Rada, El diablo 
de los salones, hizo las delicias de la con
currencia con sus juegos sorprendentes. 

Fueron muy aplaudidas las piezas eje
cutadas por la orquesta de bandurrias di
rigida por el Sr. Mas. 

Las señoras condesas de Guaqui, de To-
reno, marquesa de Barzanallana y demag 
señoras que han dispuesto la fiesta, pue
den estar legítimamente orgulloaas por el 
éxito obtenido. 

S. A. la princesa de Astúrias, presiden
ta honoraria de la sociedad de damas or
ganizada para tan piadoso pensamiento, 
no pudo concurrir por haber salido con lo» 
Reyes para Aranjuez. 

—También en los Jardines del Retiro 
hubo bastante esneurrencía, y fueron muy 
aplaudidas las piezas ejecutadas por la so
ciedad de profesores del Sr. Vázquez. 

La empresa de los Jardines del Buen 
Retiro ha contratado á las aplaudidas ar
tistas doña Enriqueta de Toda y doña Pas
cuala Cabeza. 

También han sido escriturados los po
pulares actores D. José García y D. José 
Mesejo. 

La aplaudida bailarina que tantos aplau
sos recoge hoy en el teatro de Apolo, se
ñora Martínez, así como su pareja el señor 
Guerrero y el director D. Manuel Guerre
ro, también formarán parte de dicha com
pañía. 

• • 

A mediados de la próxima semana se 
pondrá en escena en el circo de Rivas la 
zarzuela en tres actos Las campanas de Ca-
rrion, desempeñando el difícil papel de 
Gaspar el actor Sr. Ficarra, que tanto se 
hizo aplaudir desempeñando la misma 
parte en la compañía italiana del Sr. Lupi 
la temporada última. 

También se prepara en el mismo teatro 
la zarzuela fantástica en dos actos El pro
ceso del can-can^ que, dado el cuerpo co
reográfico y los elementos de que dispone 
la empresa, ha de proporcionarle excelen
tes entradas. 

En el real de la feria del Prado llaman 
la atención los ejercicios ecuestres ejecu
tados por distinguidos artistas en el circo 
Pabellón Español, dirigido por los señores 
besi y Fernandez, que atraen diariamente 
numeroso público que rinde merecidos 
aplausos á tan entendidos artistas. 

Dentro de pocos días tendrán lugar ea 
la Alhambra los estrenos siguientes: 

Música clásica, Aves y Jores, De tiros lar
gos y Cosas de Pepe. 

Todas las obras referidas son originales 
de distinguidos autores. 

También se ha presentado á la empresa 
un arreglo del italiano hecho por dos co
nocidos literatos. 

• * 

fuucioncsí para 
COMEDIA.—A las nueve.—Turno 1.°— 

La princesa Giorgio. 
APOLO.—Alas ocho y tres cuartos.— 

Turno impar.-l.a parte.—A lo tonto, a lo 
tonto.—El hombre es débil.—Café-teatro-
restaurant cantante. 

A las diez y tres cuartos.—2.a parte.— 
El pañuelo blanco. — Día completo. — 
Baile. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A. las nueve.—Gran función de ejer
cicios ecuestresy gimnásticos, acrobáticos 
y cómicos, bajo la dirección del señor Pa-
nsh. 

t u t t i » 

SANTO DEL DIA31.—Santa Petronila 
virgen y mártir. ' 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 
en la iglesia del Carmen Calzado; i las 
diez habrá misa mayor con sermón,' y ñor 
la turde reserva. ' J v 

Visita déla Corte de María, Nuestra So
nora del Amor Hermoso, Reina de todo» 
los Santos. 



©aceta Wnbersal 
MADRID 30 DE MAYO DE 1880 

Ca obra M 0r . €dnom$ 1 

Sólo dos caminos podían seguirse á ¡ 
raíz de la Restauración: borrar de ¡ 
una plumada cuanto había hecho la \ 
revolución de Setiembre y valerse j 
para servir el nuevo órden de cosas 
de los hombres que lo habían defen
dido durante el período revoluciona-
rio, ó aceptar de la revolución lo que 
las circunstancias habían demostra
do como útil y necesario al progreso 
social y que no pugnase con los fun
damentos esenciales del sistema mo
nárquico-constitucional, asociando á 
esta linea de conducta, á fin de com
prometerlos y adherirlos al reinado de 
I). Alfonso X I I , á cuantos, proceden
tes del campo revolucionario, desea
ran contribuir al afianzamiento de la 
monarquía constitucional. 

Este último camino fué el empren
dido por el Sr. Cánovas, y preciso es 
reconocer que, al conducirse así, pro
cedió con indiscutible acierto y noto
ria prudencia. Pues qué, ¿había subi
do al trono de sus mayores D. Alfon
so XI I para servir exclusivamente los 
intereses de los que le habían sido fie
les durante su destierro, ó para ser 
rey de todos los españoles? Induda
blemente que su misión era esta últi
ma; y, para desempeñarla con facili
dad y con mejores frutos, la conducta 
observada entónces por el Sr. Cáno
vas se inspiró en un discreto y verda
dero patriotismo. 

Pero se promulga la Constitución 
de 1876, á cuya elaboración concu
rrieron todas las agrupaciones que 
figuraban en el Parlamento, y desde 
este instante empiezan los grandes 
errores del Sr. Cánovas, nacidos, se-

f 'un unos, de involuntaria torpeza; de 
esmesurada ambición, según otros. 
Aceptado dicho Código por todos 

los monárquicos, el Sr, Cánovas, por 
su historia, por su carácter y por sus 
afinidades, debió aspirar, y de seguro 
lo habría conseguido, á ser jefe del 
partido genuinamente conservador; 
y, ya ejerciendo el Poder, ó fuera de 
él, contribuir por cuantos medios es
tuvieran en su mano á la formación, 
á más del suyo, de otro partido fuer
te, ordenado y resueltamente liberal; 
pero, en vez de esto, ¿qué hizo? Ape
llidó á la agrupación que le sigue sin 
bandera definida partido conserm-
dor-liheral, pretendiendo, sin duda, 
con este casamiento perpetuarse en 
el mando, en la esperanza de encon
trar en su terapéutica remedio á to
das las exigencias y en todas las cir
cunstancias. Pero esto no era serio, 
ni formal, ni de realización posible en 
ningún país regido por el sistema re
presentativo; porque ¿de qué lado se 
habia de inclinar la regia prerogati-
va el día en que fuera un inconve
niente ó un peligro la continuación 
en el Poder del partido del Sr. Cáno
vas, no existiendo, al parecer, otro 
que el suyo, puesto que con denoda
do y persistente empeño habia difi
cultado la creación del que pudiera 
sustituirle? Y conocidos son, por des
gracia, los valiosos medios con que 
se cuenta para ello desde el Poder en 
este país, y mucho más en las proxi
midades de las importantes trasfor-
maciones que por entónces tuvieron 
lugar. 

íso pudíendo inclinarse á ningún 
lado la regia prerogativa en el caso 
indicado, caso que más ó ménos pron
to habia de llegar, el Sr. Cánovas co
metía el más antipatriótico de los ac
tos oponiéndose á la formación de un 
numeroso y expansivo partido libe
ral, oposición que á lo antipatriótica 
añadía el maquiavelismo y la falsía, 
porque oculta y secretamente hacía 
todos los esfuerzos imaginables para 
impedir su organización y progreso, 
y en público manifestaba entónces lo 
contrario; y decimos entónces porque 
ahora, en las tinieblas, y á la luz del 
mediodía, lo combate sin tregua ni 
descanso. 

A su despecho y contra su volun
tad, las exigencias de las circunstan
cias y el patriotismo de muchos, que 
están muy por cima del capricho ó de 
la vanidad del presidente del Conse
jo, han formado un gran partido l i 
beral, garantía, por todos los elemen
tos que lo constituyen, de que dentro 
de la monarquía, la libertad ordena
da en todas sus manifestaciones en
contrará en sus manos verdaderos y 
sinceros intérpretes. 

Dada ya esta organización y esta 
actitud, que es pública y notoria, ¿es 
propio de hombres serios, y ménos 
de hombres de Estado, persistir en la 
absurda pretensión de mantener en
cerrada en un circulo de hierro á la 
monarquía, según se infiere de la 

cruda guerra que ostensiblemente 
se hace al partido liberal por los nu
merosos é importantes medios de que 
dispone el Gobierno? ¿Se han olvida
do los resultados de situaciones aná
logas? 

¿Qué corresponde, pues, hacer al 
Sr. Cánovas, una vez conseguida, á 
su despecho, la completa é importan
te organización del partido liberal? 
Lo que le corresponde es unificar su 
partido y su sistema, dentro de los 
principios genuinamente conserva
dores , sin mixtificaciones ni sofis-. 
mas, atrayendo, por transacciones 
honrosas, los restos del antiguo par
tido moderado, por donde se satisfa
ría la noble y ardiente aspiración de 
los hombres amantes del sistema par
lamentario y constitucional, que an
helan la existencia de dos grandes 
partidos; en la inteligencia de que, 
continuando con sus distingos y lo
gomaquias, hombres importantes del 
moderantimo histórico podrán anu
larlo y dejarlo reducido á la simple 
jefatura de un centro parlamentario, 
jefatura que en otras ocasiones ha 
ejercido ya el Sr. Cánovas, y jefatura 
y agrupación que ahora tanto ha 
combatido. 

Y no se vuelva á decir por el señor 
Cánovas, ó por sus defensores, que el 
presidente del Consejo ve con satis
facción la perfecta organización del 
partido liberal, porque contra esa fal
sa afirmación están los hechos que 
ejecuta el Gobierno y cuanto sus pe
riódicos publican todos los días: los 
unos y los otros se valen de todos los 
medios, lícitos ó censurables, para 
destruir y hasta para ridiculizar el 
acto más importante y más patriótico 
que ha ocurrido en España desde la 
Restauración hasta hoy. 

Las armas de las oposiciones jamas 
son iguales á las del Gobierno, y por 
esto es preciso esgrimirlas de diverso 
modo: lo que en la oposición puede 
ser natural y legítimo, en el Gobier
no podrá aparecer como acto de fuer
za ó de imposición. El número no es 
á veces ni la razón ni la opinión; y á 
él, sin embargo, ha apelado en esta 
ocasión el Gobierno, haciendo venir 
á todos los diputados ministeriales, 
después de dirigirles cartas de ruego, 
encargo y prevención, á fin de obtener 
una numerosa votación, votación que 
nadie le disputa y cuyo éxito ya ha 
reconocido con elocuente acento el 
señor Sagasta. 

j En un país como el nuestro, en que 
el cuerpo electoral está tan viciado, y 
en el que el Gobierno dispone de tan
tos elementos en favor de su personal 
interés, y en donde, por otra parte, la 
opinión es tan poco persistente, no se 
puede alardear, y ménos al cabo de 
cinco años, de contar con su apoyo. 
En países semejantes, á veces hay 
que ejecutar actos que reclama la 
universalidad de la opinión, y que 
aparentemente puo-nan con el rigo
rismo parlamentario, si bien están 
siempre dentro del más puro consti
tucionalismo. 

Si los monarcas hubieran de sub
ordinar sus decisiones en todos los 
casos á las mayorías de las Cámaras, 
ni habría disoluciones extraordina
rias, ni en España habría medio de 
que abandonase el Poder el Sr. Cáno
vas; como éste á su vez se moriría de 
viejo, por matusalénica que fuera su 
existencia, el día eíi que lo reempla
zara otro partido, que, áun sin ejercer 
presión alguna, de seguro obtendría 
una mayoría más espontánea y tal 
vez más numerosa que la que hoy 
sostiene al actual Gobierno. 

Así, pues, no se trate de encubrir 
con votaciones numerosas el descré
dito y animadversión que hoy rodea 
á su política el Sr. Cánovas del Casti
llo: el abandono en que ha tenido á la 
administración; las repetidas é inau
ditas irregularidades que por todas 
partes y á todas horas envuelven la 
gestión administrativa; la deificación 
de su persona; el desden con que tra
ta á los Cuerpos colegisladores; sus 
desaciertos financieros; lo impopular 
de su política, así del uno como del 
otro lado de los mares, y la perturba
ción que ha tratado de introducir en 
la organización de los partidos, son, 
aparte de otras, sobradas causas que 
justifican la energía y la constancia 
con que la opinión reclama su des
aparición del Poder, para bien de to
das las instituciones y de todos los 
intereses. 

í)edl0$ g írtelas 
Dice EL Liiparcial: 
«Por correspondencia particular que re

cibimos de Viena, se nos dice que la San
ta Sede se ha dirigido al gobierno austria-
co para que en las conferencias sobre Ma
rruecos, que actualmente se celebran en 
Madrid, proponga la libertad religiosa pa
ra los subditos del emperador Muley-el-
Hassan. 

El Gabinete austríaco ba contestado que 
se halla dispuesto á traer la cuestión á la 
Conferencia y á proponer á ésta que el 
gobierno de Marruecos haga una declara
ción sobre el asunto, de modo que quede 
establecido en el imperio del Mohgreb, 
como ya lo está en el otomano, mediante 
el art. 62 del tratado de Berlin, el princi
pio de la libertad religiosa, de manera que 
se garantice el libre culto con sus prácti
cas exteriores. 

El barón de Haymerlé acaba de remitir 
una nota circular á este efecto á los Gabi
netes europeos representados en la Coofe-
rencia de Madrid. 

Es lo ménos que se podia pedir.» 
Y es lo primero que España debia ha

ber pedido, entre otras razones, porque se
gún el tratado de 1860, debe haber en Te-
tuan una iglesia y un cementerio católi
cos bajo la dirección de misioneros espa
ñoles. 

Es sensible que se nos adelanten otras 
naciones en estas cosas; pero, por lo visto, 
nosotros en esas conferencias hemos pedi
do ya, y obtenido, lo único á que aspirá
bamos. 

La presidencia del Congreso para el se
ñor Cánovas. 

' Anoche tuvo que soltar una arenga á 
los húsares el Sr. Romero Robledo. 

Dice El Globo: 
«Las últimas votaciones habidas en el 

Senado y la actitud de algunos diputados 
de la mayoría en determinados asuntos, 
han quebrantado de tal modo la fe de las 
huestes del Gobierno, que éste no ha po
dido por ménos de apercibirse de ello, y 
anoche, públicamente en su despacho, el 
Sr. Romero Robledo trataba de alentar á 
sus amigos y llevar al ánimo de éstos el 
convencimiento de cuán fácilmente vence
rán los planes de las oposiciones, 

i Las palabras del animoso jefe parecieron 
¡ infundirles confianza; pero no son bastan-
j tes á evitar que ésta les falte en cuanto 
i no se hallan en presencia de aquél y las 
oposiciones les arguyen en nombre del 
clamoreo que de todos los extremos del 
País se levanta contra la continuación del 
actual Gobierno.» 

Mucho tiene que predicar el Sr. Romero 
Robledo para evitar deserciones. 

No es lo mismo predicar que dar trigo, 
dice el refrán. 

De l a Patria, periódico ministerial: 
«El Gobierno español no se contenta con 

sostener y apoyar la tiranía marroquí, sino 
que hay quien cree provoca conferencias di-
plomáticas para evitar que otros más genero
sos q%ie España quieran amparar del capricho 
de sus tiranos á los que son blanco de la co~ 
dicia insaciable de los favoritos del que se 
llama dueño de Marruecos, atrayendo así á 
sus connacionales la odiosidad de los que 
tanto esperaban déla generosidad española, 
v las imprecaciones de los oprimidos, que 
pudieran verse privados del amparo de los 
demás representantes de la civilizada Eu
ropa.» 

Las líneas que hemos subrayado no 
pueden ser más honrosas para el Sr. Cá
novas del Castillo. 

Lo peor, después de todo, no es que 
ayude á la tiranía de Marruecos, sino que 
mantenga la de España, en lo cual en
cuentra el aplauso de La Patria todos los 
dias. 

Nada se perdería con que Za Patria fue
ra cristiana, en vez de mora, para juzgar al 
Gabinete. 

Noticias que tienen encargo de propalar 
los periódicos ministeriales: 

Que el Sr. Posada Herrera no piensa 
venir de Llanes en mucho tiempo. 

Que el Sr. Martínez Campos se marcha
rá á Portugal dentro de muy pocos dias. 

Nosotros, en cambio, no pensamos opo
ner á estas invenciones más que una noti
cia exacta: el próximo viaje del Sr. Cáno
vas á la más completa insignificancia, 
acompañado de sus amigos y correligio
narios. 

Hace algunos dias que no insertábamos 
noticias tan desagradables como la si
guiente: 

«Ayer tuvo lugar ante el tribunal de 
imprenta la vista de la segunda denuncia 
de £a Igualdad. El fiscal pidió para el co
lega la pena de sesenta dias de suspen
sión, y el abogado defensor la absolución 
libre.» 

El Sr. Melendo no se ha quedado corto 
en la última denuncia. 

Como hacía una semana que no ejercía, 
se conoce que el señor fiscal tenía ham
bre. 

El caso de £a Igualdad es uno de los de 
mayor voracidad fiscal que hemos cono
cido. 

Deseamos la absolución del colega. 

Za Correspondencia de esta mañana: 
«Los trabajos fnsionistas están sufrien-

i do un paréntesis, á juzgar por lo poco que 
! se habla de ellos en los círculos polí-
: ticos. 

Quizas contribuya á ello la creencia ya 
' generalizada de que no es dable surja una 
crisis política en mucho tiempo.» 
i Tan poco se habla de la fusión en los 
! círculos políticos, que Za Correspondencia 
; misma consagra á este hecho cerca de una 
: docena de sueltos, 
j En cuanto á la proximidad de la crisis 
ya se lo dirán de misas al colega y sobre 

| todo, al Sr. Cánovas del Castillo * 

Carta fce íWamucas 
MELILIA 22 de Mayo de 1880. 

Señor Director de la GACETA UNIVERSAL. 
Muy señor mío: La llegada á ésta el día 

17 en un vapor del Estado del excelentísi
mo señor director general de Ingenieros, 
general Trillo, es el suceso más importan
te de estos últimos dias. 

Parece que de su visita resultara que a 
las obras de fortificación emprendidas se 
les imprimirá mayor actividad. 

Por lo pronto, parece que en Julio pró
ximo se empezará la construcción de un 
reducto (1) en el cerro de San Lorenzo, 
para la defensa del campo jurisdiccional. 

Veremos si los moros consienten esta 
obra, ó á mano armada se oponen á ella; 
creo conocerlos, y vaticino que lo mismo 
será poner la primera piedra de este for
tín, que oír los disparos de las espingar
das los habitantes de Melilla. 

El reducto proyectado se emplazará á 
500 metros escasos de la plaza. Una legua 
es el radio del territorio jurisdiccional, pe
ro territorio que á ciencia y paciencia de 
España ha estado real y efectivamente en 
poder de los fronterizos, que desde él han 
hostilizado á la plaza, impidiendo siempre 
que les ha acomodado hasta los paseos de 
los vecinos de Melilla. 

El dia 15 le fueron robados al maestro 
mayor de fortificación 6.000 reales; las sos
pechas recayeron sobre varios presidia
rios, é incoada la correspondiente suma
ria, resultó la comprobación del delito y la 
averiguación de los autores, rescatándose 
5.680 reales. 

Muy laudable sería este resultado y muy 
de elogiar la actividad y celo desplegado 
si la energía de los medios empleados no 
dejara algo que censurar, pues parece que 
se ha hecho costumbre en ésta aplicar pa
ra la Investigación de los delitos procedi
mientos y prácticas rechazados hoy por la 
ley, la ciencia y la moral. 

Pasan de 150 los palos propinados á un 
presidiario, á fin de que declarase, y, sin 
embargo, esta terrible Üagelacion no logró 
arrancarle otra declaración que la de que 
era inocente. Hoy se encuentra en el hos
pital. 

La fuerza del ejemplo: fronterizos del 
Riff, hemos acabado por imitar los proce
dimientos judiciales de los riffeños; la ci
vilización española se introduce en el Riff, 
es indudable, y la barbarie riffeña en la 
plaza española. 

Otra noticia. En el mismo vapor en que 
sale esta carta van expulsadas á España 
treinta mujeres, todas ellas casadas y de 
buena reputación. 

Nadie conoce el delito por el cual se las 
expulsa de Melilla. 

Queda á sus órdenes, 
EL CORRESPONSAL. 

mas 

©fteial 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Gracia y Justicia.—Real decreto nom

brando magistrado del Tribunal Supremo 
á D. José de Entrala y Perales. 

Gobernación.—Real órden aprobando el 
reglamento para el servicio de practicante 
en los hospitales de la beneficencia ge
neral. 

Fomento.—Real órden declarando inne
cesaria la autorización pedida por D. José 
María Sevillano para publicar una obra 
titulada Código penal al alcance de los niños. 

Leemos en El Noticiero Bilbaíno: 
«Una horrible, tristísima y desgarrado

ra noticia se nos comunicó anoche, con 
referencia á persona que decía habia sido 
testigo presencial de la tremenda heca
tombe que acaba de cubrir de luto á la 
comarca minera de Triano. Una gran mon
taña dícesenos que se derrumbó ayer en 
Ortuella sobre unas galerías donde se ocu
paban gran número de peones en la ex
tracción y en la carga de mineral, sepul • 
tando á 17 trabajadores y tres yuntas de 
bueyes con sus carros, habiéndose salvado 
algunos peones más y varios bueyes, aun
que con grandísimos esfuerzos. Esos 17 
hombres tendrán que morir irremediable
mente de hambre y de asfixia, pues la 
montaña derrumbada se nos asegura que 
es tan enorme, que se necesitará mucho 
tiempo y muchísima gente para retirar 
sus tierras.» 

Las obras de la importante fábrica de 
armas de Trubía adelantan con una rapi-

. dez tal, que ántes de muy poco tiempo 
| quedarán ultimadas, y España contará 
i con una fábrica de armas á la altura de 
i las primeras de Europa. 

En el pueblo de San Roque, provincia 
de Cádiz, ha sido preso por la guardia ci
vi l Luis Vázquez, licenciado de presidio, 
en el acto de prepararse para dar muerte 
á un niño de siete años. El criminal le te
nía ya con la boca tapada con un pañuelo 
para que no gritara al aplicarle la cuerda 
al cuello. 

La junta de Agricultura, industria y 
comercio de Alicante ha descubierto va
rias partidas de vino falsificadas. Los fal
sificadores son extranjeros, y los vinos 
que falsificaban eran exportados á Fran
cia. 

minar el suplicatorio para procesar al A -
putado señor duque de Padua. La c • 
sion ha negado la autorizacisn pedida00 "̂ 
siete votos contra cuatro. P0r 

T , • f 1 ' i Iloma s9. La situación parlamentaria ha i 
nlgun tanto. 

.a fracción de los disidentes semu^i 
s favorable al gobierno, habieud 

unido á los ministeriales para el nomlb 
miento de la comisión de presupuestos '̂" 

Washington 39 
La comisión del Senado de los Estado 

Unidos ha emitido un dictamen favorahf' 
á la proposición pidiendo que se entabl 
negociaciones con España á fin de obten*11 
restricciones para la importación del ta 
baco americano. 

París 29. 
El periódico intransigente el Mot dl0 

dre publica una carta, firmada por Enr'* 
que Rochefort, diciendo que tan pront * 
como sea amnistiado abandonará su asi]0 
de Suiza, con el único objeto de abofetea0 
al prefecto de París, Sr, Andrieux, envi»1 
ta, según dice, de haber recibido' uno d¡ 
sus hijos dos sablazos el domingo último 
en la plaza de la Bastilla, por parte de un 
agente de policía. 

Según noticias de los centros oficiales 
las aserciones contenidas en la carta del 
Sr. Rochefort son exageradas. A lo ménos 
así lo declararán mañana los periódicos 
oficiosos, diciendo que el hijo de Roche, 
fort no recibió más que un sablazo de pía! 
no, á consecuencia de haber hecho resis! 
tencia á un agente de policía que le detu! 
vo por conducir una corona fúnebre para 
honrar la memoria de los comunistas fusi. 
lados. 

Gante 29. 
Ha ocurrido una espantosa explosión en 

el polvorín de Wetterín. 
Todo el edificio y los inmediatos han 

quedado destruidos por efecto de la vola-
dura. 

Se cree que las desgracias personales 
son de alguna consideración. 

Hasta ahora se han encontrado diez 
muertos. 

El número de los heridos es mucho ma
yor. 

Paris29. 
Se han adoptado algunas precauciones 

ante el temor de que puedan repetirse ma
ñana manifestaciones ilegales por parte de 
los intransigentes. 

Paris 29. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, SS'SO.—5 por 100 id. , 118'6O0[0. 
Exterior español, 17 7[8,—Interior, 170i0. 
— Deuda amortizable exterior, 00 OiC— 
Obligaciones de Cuba, 440'00.—Consoli
dados Ingleses, 9915{16, 

Bolsín: 3 por 100 interior español, I6II1I6. 
—Exterior, 17 7|8.—Amortizable inte
rior, 00 OiOO.—Idem exterior, 40 OiOO.-
Oblígacíones de Cuba, 436'87. 

Constantinopla 30. 
Corre el rumor de que ha surgido una 

nueva crisis en el Gabinete otomano. 
Sawas-bajá ha manifestado que urge 

conseguir una solución en las cuestiones 
pendientes, en vista de la actitud de las 
potencias, añadiendo que presentará la 
dimisión si no se le conceden plenos po
deres para entablar negociaciones. Ha 
sostenido que la situación es grave, y qua 
por lo tanto, hay que obrar con rapidez, y 
que si el sultán oye los consejos de otras 
personas fuera de Said-bajá ó le impone la 
obligación de someterse á ellas, abando
nará inmediatamente el cargo que desem
peña. 

Colma turía 
A FAVOR DE LOS POBRES DEL ASIA MENOR 

Las noticias que el telégrafo nos ha 
trasmitido estos dias sobre los estragos 
que el hambre y la miseria han causado 
en el Asia Menor, son espantosas. El obis
po de Armenia escribía hace, poco á la 
marquesa de "Villa-Mantilla que habían 
llegado á comerse los cadáveres en aquellos 
alrededores, determinación espantosa yex-
trema que acusa el estado en que aquella 
hambrienta comarca se halla. 

A nuestra patria corresponde la inicia
tiva de la gran lotería que en Constanti
nopla va á celebrarse para venir en ayuda 
de miseria tan espantosa. , 

La iniciadorá ha sido la marquesa ds 
Villa-Mantilla, esposa de nuestro embaja
dor cerca del sultán de Turquía. . 

Todo el cuerpo diplomático acreditado 
en aquella nación y todos lus poderosos 
banqueros europeos, reunidos en casa Je 
nuestro embajador, acordaron prestar su 
eficaz apoyo á nuestra distinguida comp*' 
triotaparala realización de su noble pe"1' 
Sarniento. . , r 

A este efecto ha solicitado el embajador 
de España permiso del sultán y de nues
tro Gobierno para llevar á cabo la l̂ 61? ' 
y una vez concedido, se encargarán 
representantes extranjeros de colocar e 
sus respectivos países el mayor núme^ 
posible de billetes. ,# 

Las principales casas de banca de CoDs' 
tantínopla salen garantes del valor de W» 
premios, manera de que los jugadores 
experimenten la menor desconfianza. 

Somos demasiado aficionados á proD 

Paris 29. 
Las secciones de la Cámara han nom

brado hoy la comisión encargada de exa-

(1) De igual forma que el de Santa Bárbara, 

nuestra suerte los españoles, y esta 
siado arraigado entre nosotros el sen^ 
miento de la caridad, para que tenga01^ 
que excitar á nuestro público á que a^ 
quiera billetes , una vez conseguido 
competente permiso. |jeS 

A su tiempo publicaremos más det8' 
acerca de esta obra internacional, coD;n8g 
tándonos á recordar por hoy que ap,6 ja 
llegó á noticias del sultán de Turquí» 
inundación que habia asolado l8.^1"^ 00O 
ga murciana, se apresuró á remitir ^ j0 
francos á nuestro embajador, que cO»_ 
recaudado en Constantinopla sumal»*' 'a 
tidad de 50.000 pesetas, con que Turq ^ 
ha contribuido á aliviar la desgracia 
nuestros compatriotas. 



( ¿ o n a x m preparatoria tie arquitertoe 
tri Congreso preparatorio de los arqui

tectos españoles ha terminado sus tra-

bTflSs* sesiones han sido presididas por el 
cr D Tomás Aranguren, que pronunció 

V;rt W e y aplaudido discurso soDre la 
Z v o r Z c ^ l X educación artística y 

m m t ^ m & i é lectura de 
El se3retan°'S/- reatadas, las cuales 

las m m m ^ ^ l J ^ o t e B , que-

Armonía con la equidad, la ley y la juns-

P7pdueeDdt plantearse para la arquitectura 
el principio de la propiedad artística? Ra-
yones que á ello se oponen; diñcultades 
nrácticas: medios de disminuirlas; juns-
Pdencia referente á los medios derepro-

d,SCoCb0re' la organización del servicio de 
construcciones'afectas á 
T municipios en armonía con el sistema 
más descentralizador que ha regido en 
España en materia de legislación de cor
poraciones provinciales ó municipales. 
P Meior manera de realizar los concursos 
r,ara los edificios públicos; del modo mas 
conveniente y en armonía con los intereses 
del arte y los artistas. . . 

Estudio conveniente a la organización 
del servicio de construcciones civiles so
bre la base del real decreto de 1 de Di
ciembre del 58 y su reglamento de 14 de 
Merzo del 60. . i i i. 

Diferencias que deben regir legalmente 
entre lo que se llamen proyectos, ante
proyectos, bosquejos y demás trabajos de 
arquitectura. . J • 

Modificaciones que deben introducirse 
en las tarifas vigentes. 

Estudio sobre las construcciones de hie
rro de España, atendiendo al clima y á 
las costumbres; cómo deben establecerse 
y á qué condiciones han de satisfacer. 
Combinación del hierro con los materia
les del país. 

Ideal de la arquitectura contemporá
nea; medios de realizarle deducidos del 
estudio comparativo y razonado de Us 
épocas precedentes. 

Dada la organización actual de la so
ciedad, ¿es ó no conveniente la construc
ción dé barrios de obreros? 

Con ocasión de dichas reuniones prepa
ratorias se han conferido dos medallas de 
plata, que se entregarán á los alumnos de 
la Escuela de arquitectura que obtengan 
en los próximos exámenes los números 1 
en las clases de construcción y composi
ción. 

Otros dos premios consistentes en me
tálico á los aventajados alumnos del asilo 
de Nuestra Señora de la Asunción Enri
que Fernandez Valbuena y Jesús Sanz y 
Sánchez, los cuales los recibieron de ma
no del señor presidente. 

El tercer premio, consistente en la im
posición de una cantidad en la Caja de 
Ahorros, ha recaído en el obrero Vicente 
Galvez, premiado cuando alumno por el 
Conservatorio de artes. 

Terminado el Congreso, los arquitectos 
han conmemorado con un banquete su 
fraternal unión, pronunciándose entusias
tas brindis por los señores Aranguren, 
Saavedra (D. Eduardo), Euiz de Salces, 
Incenga, Gondorff, Repullés y Vargas, A l -
varez Capra, Asensio, Benedicto, Caste
llanos, Fernandez, Gómez (D. Félix Ma
ría) y Belmás, siendo muy particularmen
te aplaudida una larga y delicada compo
sición del Sr. Repullés, así como el obse
quio de hermosas flores hecho por el ar
quitecto propietario de la quinta de la Es
peranza, D. Eduardo Fernandez y Rodrí
guez. 

Es probable que, con ocasión del Con
greso de 1881, la Sociedad central de Ar
quitectos convoque á una Exposición na
cional é internacional de los productos de 
la construcción. 

El ilustre Víctor Hugo ha dirigido al 
Sr. D. Emilio Castelar la siguiente carta: 

«A Emilio Castelar. 
Leo vuestras magníficas palabras dichas 

en la Academia Española. Profundamente 
me ha conmovido todo cuanto en ellas me 
concierne, y me ha obligado á verdadera 
gratitud , como proviniendo del primer 
orador de España y de una de las más lu
minosas inteligencias que hayan esclare
cido á nuestro siglo. Vuestro siempre,— 
Víctor Hugo. 

Paris 20 de Mayo de 1880.» 
«A Víctor Hugo. 

Gracias mil por haber fijado vuestra vis
ta en mi discurso. Tratándose del siglo 
que corre, imposible olvidar al ingenio 
soberano que lo honra y lo enaltece. Os 
presté el debido homenaje y repetí en pá
lidas palabras sentimientos exaltados de 
mi patria. Sin ninguno de los títulos que 
me dais y sin ninguna de las cualidades 
que me atribuís, tengo aquella virtud en 
la cual ponía Platón el origen de las cien-
cías y de las artes: sé admirar. Y sabiendo 
admirar, ya podéis comprender cómo os 
admiraré á vos, el más admirable de todos 
nuestros poetas. Pues tanto como os ad
mira os quiere—Emilio Castelar. 

Madrid 25 de Mayo de 1880.» 

Para vestir con elegancia y economía 
las señoras, señoritas y niñas, suscríban
se la» señoras madres de familia al perió
dico La Moda Elegante Ilustrada, de cuyas 
oficinas, Carretas, 12, Madrid, se envían 

prospectos y número de muestra grátís á 
quien los solicita de su administrador. 

—La Ilustrado:. Española y Americana, 
publicación que debe poseer toda persona 
ilustrada á quien su posición le permita 
hacer anualmente el gasto del abono, tie
ne sus oficinas en la calle de Carretas, nú
mero 12, cuarto principal, Madrid, y su 
administrador sirve prospectos y núme
ros de muestra gratis á todo el que lo so
licita. 

—En el cuaderno 17 de la Biblioteca de 
viajes, en la cual continúa el Viaje ártico 
de Nordenskiold en el Vega, ha empezado á 
publicarse la Revista Geográfica, perió
dico mensual, con el que, en obsequio á 
los señores suscrítores de la Biblioteca, 
su incansable editor, Sr. Vidal, se ha pro
puesto tenerles al corriente del movi
miento geográfico, y particularmente por
que disfruten de todos aquellos datos y 
noticias que, apesar de ser interesantes, 
no tengan fácil cabida en el texto de la 
Biblioteca. 

Hé aquí el sumario de dicha revista: 
La expedición de Bove al Polo Sur.— 

Una noche en Port-Saíd (recuerdos de 
una travesía á Manila), por D. Mariano de 
Carcer. —- Una embajada del centro d» 
Africa (carta de Lóndres), por D. M. de 
Alcano.—Las minas de oro de Morro-Ve-
lho,porel conde de ürsel (secretario de em
bajada).—La conferencia de Roberto Ivens 
(carta de Oporto), por D, H. Riveira Cas-
telho. — Miscelánea: La última explora
ción de Alejandro Forrest.—Noticias de 
Australia y Nueva-Zelanda. — La eleva
ción de terrenos en la bahía Hudson.—• 
Nordenskiold en Stokolmo. — El último 
invierno en las regiones árticas. 

Según anunciamos al público hace al
gunos dias, el 1 de Junio próximo comien
za el servicio especial á precio reducido, 
que ha organizado la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y A l i 
cante, para visitar el Monasterio de Pie
dra. 

Los billetes se expenden en la estación 
de Atocha y en el despacho central de la 
calle de Alcalá, núm. 2, para los trenes 
correos, á los precios de 230 rs. en primera 
clase y 190 en segunda, incluyendo la ida, 
el regreso y todo gasto durante dos dias 
de permanencia en Piedra. 

Ayer tarde, en la calle de San Mateo, 
intentó pon̂ er término á sus dias, toman
do una cantidad considerable de sulfato de 
zinc, un jóvén de catorce años, alumno del 
instituto del Cardenal Cisneres. Apénas 
hubo ingerido el veneno corrió llorando y 
lleno de terror á referir el suceso á sus pa
dres, que tomaron, como es de suponer, 
todas las disposiciones oportunas, consi
guiendo que el precoz suicida quedase en 
breve casi fuera de peligro. La causa de tan 
desesperada resolución ha sido la falta de 
asistencia á las clases, descubierta por su 

familia, que, como es natural, U reconri- ¡ 
aO con alguna dureza. 

Dice El Siglo Médico acerca del estado ' 
sanitario de la última semana: 

«Entre los padecimientos dominantes 
han aparecido como preponderantes los 
propios del aparato digestivo y entre ellos 
los catarros gastro-intestinales, las dis
pepsias acidas y ñatulentas, las gastritis 
agudas, las enteritis, las enterocolitis ca
tarrales, las colitis y los flujos hemorroi
dales. 

Las fiebres palúdicas benignas y larva-
das siguen siendo abundantes y las gás
tricas tifoideas han aumentado, aunque no 
en proporción considerable; también se 
han presentado algunos casos de tifus 
exantemático. Las fiebres eruptivas y la 
coqueluche decrecen comparativamente 
con las anteriores semanas.» 

El pensamiento de establecer en Madrid 
un mercado de flores, en el que se venda 
á precios aceptables esta bella y delicada 
producción, ha sido acogido con verdadero 
entusiasmo. Para estudiar este pensa
miento y ver el medio de realizarlo, la So
ciedad protectora de los animales y plan
tas se reunió ayer y nombró una comisión, 
en la que figuran el conde de Morphy y el 
Sr. Ruiz Gómez. 

Según un colega, á última hora se dic
tó ayer fallo por la Audiencia en la causa 
seguida á doña Baldomera Larra y á su 
secretario Sr. Iniegas, condenando á la 
primera á seis años de presidio, y al se
gundo áseis meses de arresto mayor. 

Sobre la tramitación de la causa acerca 
del asesinato del Sr. Aguilar en la calle 
del Marqués del Duero, se hace el cálculo 
siguiente: 

Pedida prueba por el abogado, se prac
ticará ésta mañana lúnes; el martes se 
hará cargo de la causa, para la acusación, 
el fiscal Sr. Cavaveda; el miércoles podrá 
pasar á poder del abogado, para la de
fensa, y de ser así, en la primera quincena 
de Junio tendrá lugar la vista pública. 

Continúa en un estado muy satisfactorio 
el autor del triste suceso de la calle del 
Olivo, y hace algunos dias anda perfecta
mente por su cuarto en el hospital de la 
Princesa. En cuanto á las dos jóvenes por 
él heridas, se hallan mejor de salud y hay 
fundadas esperanzas de salvarlas, aun
que su mejoría es muy lenta. 

A punto de terminarse ya las reformas 
y restauraciones hechas en los salones del 
antiguo café de la Iberia, mañana lúnes 
por la noche se verificará la inauguración 
de los mismos, á puerta cerrada, y pasado 
mañana serán abiertos al público. 

Seguníra eíricíon 
Esta mañana ha celebrado una extensa 

conferencia con el presidente del Gabinete 
el Sr. Bugallal en la presidencia del Con
sejo de ministros. 

Dicha conferencia ha versado, según 
personas bien informadas, sobre el debate 
que con motivo del decreto de 23 del ac
tual se promoverá mañana en el Con
greso. 

El Sr. Bugallal parece que ha recibido 
instrucciones del Sr. Cánovas del Castillo. 

Esta tarde á las cuatro se ha reunido en 
el salón de presupuestos del Congreso la 
comisión que entiende en los de Puerto-
Rico, para ultimar el dictémen, que pre
sentará á la Cámara popular el miércoles 
ó juéves próximos. 

También ha examinado los impuestos 
que el Estado cobra á aquellos munici
pios, y parece está conforme la comisión 
en rebajar, si no todo, parte del 5 por 100 
que en la actualidad se cobra. 

Por toda esta semana quedarán ultima
das las bases del empréstito para cubrir 
atenciones de la isla de Cuba. 

! Hemos oído decir, y sentiríamos qus 
¡ resultara cierto, que nuestro colega La 
i Igualdad ha sido condenado á cuarenta y 

cinco dias de suspensión por su última 
denuncia. 

i Si mañana quedase terminado en «1 
| Congreso el debate sobre la interpelación 
! del decreto de 23 del actual, respecto á la 

ley hipotecaria, el mártes, según nos di
cen, iría el Sr. Cánovas á Aranjuez á visi
tar á S. M. y á darle cuenta de lo ocurrido. 

\ Ademas del Sr. Bugallal, ha conferen» 
ciado también con el Sr. Cánovas del Cas
tillo el Sr. Romero Robledo. 

En la sesión del mártes ó miércoles s« 
presentará el dictámen sobre el acta de 
Lorca, Murcia, que se halla en el Congre
so, por cuyo distrito resulta elegido di
putado el Sr. Martínez Corbalan, director 
general de Propiedades y derechos del Es
tado. 

Si ántes del 15 de Junio no ha termina* 
do la discusión del presupuesto de ingre
sos, entóneos es posible que se tratase de 
celebrar sesiones dobles. 

Si ántes queda discutido, con las mis
mas horas en que hoy se celebran las se
siones, se verificarían las en que han de 
tener lugar las anunciadas interpelacio
nes que hay pendientes. 

IMPRENTA DE L A GACETA ÜNIVBBSAL, 

Plaza de la Armería. 3 duplieade. 
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Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Eseamez4 Preciados, 33» Madrid 

AS i LOS 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hallará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, üporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y ciases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco a mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran bnar-
treuse. El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao a la vai
nilla, Aniseta de Burdeos, OldtomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Bon Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. . , , , •, , 

Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del país y üei 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flaudes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ohes-
ter Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas in
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Tich, Lyon, Genova y Bologne. ^ 

•Estando en correspondencia directa con las mas acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que |« expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear, suavizar 
«oreiuTenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
«a Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M . 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo. 42, droguería; Atocha. 18, 
guanter ía ; idem 38, comercio de sedas; idem 87, droguería; Amor de Dios. '7, dro-
íruería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo. 4, droguería; Mayor. 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20. 21 y 24. tiendas; Toledo. 52 y 90, droguerías . 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio de sedas y fábrica de corsés, donde ea 
sirven pedidos á provincias 

A N U N C I O S ! 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

GLANO, LARKINAGA Y COMPAÑÍA 

P&R& «AÑILA 
El 1 de Junio saldrá de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

CÁDIZ 
Informes: D. M . A . Amusátegui , en Cá

diz.—Sres. Glano. Larrinaga y C*. Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid. Lope de Vega. 23 y 25. 

AVISO IMPORTANTE 
A los señores «médicos», al «clero», 

«dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á M E D I O U S , 13, plaza del Rey,_ Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Universidad. 

DROGUERIA 
DE 

ÜLZÜRRÜN ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3. 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

L A 
VENECIANA 

A D M I R A B L E 
PREPARACION 
sin r iva l para 

teñi r instantánea
mente el cabelle y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: IA Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres «uartos de 

hora. 2.* Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 3.a No ser nece
sario antes lavar ó desengrasar el caba

llo , y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos , 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao, 
comercio de Doña Ramona Jáuregu i ; Coru-
ña . Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol, Real. núm. 137, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian. 7; 
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia. Jarro, 5; 
Málaga, calle de Granada, 2 y 4; Oviedo, 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros. 1: Palencia, Mayor, 108. prin
cipal; Santander. Blanca, I d . guanter ía ; 
Sevilla. Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; "Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, principal. 

Su precio, 12 reales frasco ea toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

LOS GOMEROS 
DE 

A U S T R A L I A 
TRATADO TEORICO-PRÁCTICO DE LA 

ACLIMATACION Y CULTIVO DEL EU
CALIPTO, POR D, PEDRO A. VEN-
TALLd VINTRÓ. 
Véndese en lag principales libre

rías, A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

Los pedidos para provincias diri
girlos al editor, D. VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarraga. 

fEn Paris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nonvelle, 31 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode-

yr lo para sujetar y dismi-
t tñA&A&igí nuir el vientre ó impedir 

toda clase de dolencias. 
Idem Princesa, largo, 

para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 

„ forma que se conoce en Es-
vyft paña y en el extranjero. 

- * Estos corsés han obte-
nido el premie, en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor. 56. Josefa Martínez, proveedora 

4e la Real Casa. 

BIBLIOTECA DE LA GACETA 1IVERSAL 
E L HOMBRE DE HIERRO, por Adolfo Belot. Precio: UNA nr-

SETA. 
LA. CONFESION DE UN HIJO D E L SIGLO, por Alfredo A 

Musset. Precio: SEIS REALES. u ae 

Estas preciosas noyelas, de cuyo mérito indudable es garantía se*?».,, 
el reputado nombre de sus autores, están puestas á la venta en las prinoi 
pales librerías y en la Administración de la GACETA UNIVERSAL 

V E N T A D E S O L A R E S 

Uno de 21.000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, núm. 18, ¿ 
quina á una calle nueva. ' 

Otro de 51.000 pies cuadrados éntrelas callas de Hermosillay (Wa 
lindando con el paseo de la Ronda. ^ ' 

Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle de Hermosilla, núm. lo 
Otro de 13.000 pies cuadrados en la calle de Velazquez, detras de k 

casa núm. 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 pies cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca-

lie de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar. 
Otro de 285.000 pies cuadrados. Su fachada a la carretera di 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchana, núme

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la mal 
nana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, núme
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R F 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 realesl 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número l ' 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. ' 

CHOCOLATES 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

iED&LU DE ORO 
B N L A E X P O S I C I O N D E P A R I S D E 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
S« vende en los establecimientos más importantes d» España, y á fia d« 

qne no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 
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